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ORDEN DEL DÍA 

El Presidente solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista e 
informa al señor Presidente que han respondido cinco (05) 
Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio.  
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar el 
segundo llamado a lista en quince minutos (15). 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista 
e informa a la Presidencia que han contestado a lista ocho 
(8) Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 
decisorio.  
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar el 
tercer llamado a lista en veinte minutos (20). 
 
La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a lista e 
informa a la Presidencia que han contestado a lista once 
(11) Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 
decisorio.  
 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con la 
lectura del orden del día. 
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.-  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE        

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  
 
4.- CITACIÓN A LA DOCTOR SERGIO MAURICIO ARCINIEGA ROMÁN; 

DIRECTOR FAMILIAS EN ACCIÓN. TEMA: “INFORME DE GESTIÓN 
AÑO 2009”. 

 
5.-  LECTURA COMUNICACIONES. 
 
6.-  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 BUCARAMANGA. LUNES 22 DE MARZO DE 2010. HORA: 6: PM 
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2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.   
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar la 
votación nominal.  
 
La Secretaria procede a la votación nominal para el orden 
del día 
 
VOTACIÓN NOMINAL POR EL ORDEN DEL DÍA  
 
CARMEN LUCIA AGEDO ACEVEDO        POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ   POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA           POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ          POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS          POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ   POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ           POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay once (11) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el orden del 
día.  
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 
el orden del día. 
 
 
3.-  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE        

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al Honorable Concejal Uriel Ortiz 
Ruiz para la revisión del acta. 
 
4.- CITACIÓN A LA DOCTOR SERGIO MAURICIO ARCINIEGA ROMÁN; 

DIRECTOR FAMILIAS EN ACCIÓN. TEMA: “INFORME DE GESTIÓN 
AÑO 2009”. 

 
La secretaria informa que esta citación fue motivada por los 
Concejales: Sonia Smith Navas Vargas; Dionicio Carrero 
Correa. Fue aprobada en plenaria el siete (7) de Marzo del 
2010 y dice así: 
 
Citar al Dr. Sergio Mauricio Arciniega Román; Director de 
Familias en acción para que ante la plenaria del concejo 
Municipal, presente el informe de gestión del año 2009.  
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La secretaria a la Presidencia que ha sido leída la 
proposición. La Presidencia informa que el Señor Sergio 
Mauricio se encuentra en el recinto y agradece su presencia.  
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO MAURICIO ARCINIEGA ROMÁN; 
Director de Familias en Acción : Saludos. El diagnostico en 
general de familias en acción, en lo que tiene que ver en la 
vigencia del 2009, en Marzo de 2009 se llevo a cabo una 
ampliación de cobertura, que dio como resultado la 
inscripción de sesenta y cinco (65) familias desplazadas, y 
mil doscientas noventas (1.290) familias nivel uno (1) del 
Sisben arrojando un total de dieciocho mil doscientas 
cuarenta y una (18.241) familias inscritas de las cuales 
tres mil doscientas cuarenta y ocho (3.248) son desplazadas 
y  catorce mil ochocientas ochenta y seis (14.886) se 
encuentran en el nivel uno del Sisben. Hemos tramitado ante 
el gobierno nacional en el mes de Julio del año 2009, una 
petición para ampliar cobertura y fue acogida por el 
gobierno nacional y esperamos en el mes de Junio del año 
2010 realizar una nueva ampliación de cobertura en lo que 
tiene que ver con el programa de familias en acción, 
esperamos realizar estas ampliaciones del mes de Junio 
principios de Julio y poder llegar a veintidós mil (22.000) 
familias estamos estimando convocara a tres mil doscientas 
(3.200) familias, para que puedan beneficiarse de los 
subsidios de familias en acción. En lo que tiene que ver con 
los dineros entregados con el programa, durante la vigencia 
2009, se entregaron ocho mil treinta y ocho millones, 
cuarenta y cinco mil (8.038`045.000) pesos, de los cuales en 
el primer siclo se entregaron doscientos cuarenta y un 
millón, novecientos treinta y seis millones (241`936.000) en 
el segundo siclo mil ochocientos cuarenta y tres millones 
(1.843`000.000) en el tercer siclo, mil seiscientos cuarenta 
y dos (1.642`000.000) millones en el cuarto, mil setecientos 
veinte (1.720) en el quinto y en el ultimo siclo mil 
seiscientos cuarenta y tres millones (1.643`000.000) de 
pesos. Subsidio en educación, el total de los niños 
inscritos beneficiarios del subsidio en educación, son 
catorce mil setecientos setenta y cinco (14.775) estudiantes 
del total de los niños que se encuentran estudiando 
primaria, beneficiarios en los subsidios en educación son 
mil ochocientos setenta y uno (1.871)  que son niños que 
vienen a familia en comisión de desplazamiento, los niños de 
nivel uno del Sisben no recibe subsidio en educación de 
primaria, subsidio en nutrición, en cuanto a nutrición doce 
mil ciento setenta y nueve (12.179) familias son 
beneficiarias del subsidio de nutrición y están conformadas 
por un total de veinte mil setecientos ochenta (20.780) 
niños que deben cumplir las citas programadas como condición 
del programa para que sean beneficiadas de este subsidio, de 
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acuerdo con el protocolo establecido en la resolución 412 de 
Febrero 25 del 2000 en su articulo noveno (9), detección 
temprana, se adoptan las normas técnicas que hacen 
referencia a los controles de crecimiento y desarrollo de 
los menores de diez años así:  
 
Niños menores de un año: cuatro controles en un año.   
Niños de uno o dos años: tres controles en el año. 
Niños de dos a tres años: dos controles en el año. 
Niños de tres a diez años: un control en el año. 
 
Estamos trabajando de la mano con el ISABU, estamos 
aportando todo lo que tiene que ver con la logística y con 
la información, que se requiere para que el ISABU en su 
barrio, pueda llegar principalmente a estas familias que son 
las mas necesitadas del municipio de Bucaramanga.  
Actividades Generales: en Enero se realizo la recepción 
masiva de compromisos  para la vigencia 2010 en las oficinas 
de Familias en Acción, donde acudieron todas las familias 
beneficiadas a entregar copias de los documentos de 
identidad, certificaciones de estudio, volatines de notas, 
diplomas, control de crecimiento y demás compromisos 
requeridos para los pagos del año, en el mes de marzo se 
realizó una ampliación de cobertura, en el Coliseo Edmundo 
Lunas Santos donde se inscribieron mil doscientos sesenta y 
una (1.261)personas de nivel uno del Sisben y desplazados, 
en el mes de Abril se realizó el proceso de bancarización, 
donde las madres beneficiadas del programa, se les creo una 
cuenta de ahorros y se les hizo entrega de las respectivas 
tarjetas debito en el banco Agrario, Mayo y Junio debido a 
que se detecto la necesidad de establecer unos mejores 
canales de comunicación con las madres lideres del programa, 
para que transmita la información, se capacitaron cerca de 
doscientas ochenta madres lideres en lo que tiene que ver 
con el internet, manejo de software, base de datos y  todo 
lo que tiene que ver con la tecnología de la informática. En 
el mes de Julio se realizo la gran asamblea general, con 
todos los beneficiarios de familias en acción en el estadio 
Alfonso López, donde convergieron cerca de dieciséis mil 
(16.000) personas, contamos con la asistencia del Señor 
Alcalde, los diferentes secretarios de despacho y realizamos 
todo lo que tiene que ver con el desarrollo de la asamblea 
general; durante este periodo las actividades llevadas acabo 
en familias en acción, se baso principalmente en la 
realización de encuentros de cuidado; realizamos cerca de 
1.200 encuentros de cuidado, donde se manejaron temas de 
interés relacionados con temas de salud, capacitación a 
madres lideres, temas relacionados con la parte educativa y 
todo lo que tiene que ver con promoción y prevención, en la 
parte de salud; el día 18 de noviembre se realizó una 
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asamblea general con todos los beneficiarios del programa, 
donde se entregaron subsidios educativos, ahí contamos con 
la presencia del señor Presidente; donde asistieron once mil 
personas y se entregaron subsidios en acción a todos los 
jóvenes que se encuentran estudiando el noveno grado y que 
culminaron el bachillerato en el año inmediatamente 
anterior. Para el mes de Octubre esta estimado entregar los 
subsidios correspondientes a la vigencia 2009 de los jóvenes 
que se encuentran estudiando, noveno grado, y los que 
culminaron once en el año inmediatamente anterior. En lo que 
tiene que ver con el programa de atención a la comunidad, 
nosotros estamos atendiendo cerca de tres mil ochocientos 
visitas personalmente, en el punto de información Nº1 y 
estamos atendiendo cerca de 2.200 llamadas, estamos ahí 
informando, como estamos atendiendo nosotros; estamos por 
dependencias, porque tiene que ver con novedades, Estamos 
atendiendo cerca de setecientas doce novedades en ECOL 
CENTER estamos atendiendo telefónicamente en el año 19.132 
llamadas y presenciales 20.478 personas. Peticiones quejas y 
reclamos, estamos atendiendo cerca de 268. En los encuentros 
de cuidado, se realizó elección de madres lideres, se 
eligieron 306 madres lideres, en las diferentes comunas, 
donde se tienen madres vinculadas al programa familias en 
acción, adicionalmente cada madre líder realizó su primer 
encuentro de cuidado, recibiendo asesoría por parte del 
personal de familias en acción y el apoyo de los centros de 
salud y cada una de las comunas en las que se les brindo, 
charlas de prevención y promoción. Se realizaron doscientos 
cincuenta (250) encuentros de cuidado en el mes de Junio y 
Julio, así mismo se realizó el proceso de capacitación, para 
nuevas madres líderes, que se vincularon al programa, se 
realizó y se planeo el primer campeonato de madres líderes. 
En el mes de Agosto y septiembre se hicieron 204 encuentros 
de cuidado, de la misma manera se conto con el apoyo de 
funcionarios del programa y el apoyo de la secretaria de 
educación, en la secretaria de salud donde nos colaboraron 
con charlas en los temas relacionados con promoción y 
prevención. En el mes de Octubre, se cambiaron veinticinco 
madres líderes porque ellas contaban con un año de 
antigüedad, y el manual doce que las personas que se 
encuentran con un año de antigüedad, deben cambiarse 
obligatoriamente, significación de compromisos: se atendió a 
las madres lideres para despegar dudas sobre el proceso de 
autorización y se depuro la base de datos, se hizo 
verificación de compromisos en el siclo sexto, Noviembre y 
diciembre. De Abril a Junio se hizo entrega de las tarjetas 
de madre titular, se verificaron 418 instituciones 
educativas, de las cuales certificaron su asistencia en el 
mes de Enero y febrero. en el mes de Julio y Agosto se 
capacitaron en FITEC las 200 madres lideres en el municipio 
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de Bucaramanga. En el mes de septiembre-octubre se 
entregaron a las madres líderes y a las madres titulares del 
programa los formatos de titulares de compromiso en 
educación de otros municipios; en el mes de Noviembre y 
Diciembre, se envió a los colegios las cartas estipulando el 
plazo para verificar los compromisos. En este momento nos 
encontramos en pagos, a partir del día de mañana, donde 
esperamos pagar cerca de 1500 familias por medio de giro 
bancario, donde las familias que aun no cuentan con la 
tarjeta debito pueden reclamar dichos subsidios en el banco 
Agrario el titular de cada cartera.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:  
Saludos. Quiero hacer solo un cuestionamiento, una inquietud 
al doctor Arciniega; lo primero destacar que se trata de un 
programa, que viene de la administración del doctor Andrés 
Pastrana; un programa que ha permanecido, que se ha 
posesionado, que se ha extendido a centro América y a otros 
países del África. Dr. Arciniega quiero saber el porcentaje 
de deserción de las madres y familias que están afiliadas al 
programa, se trata desde luego, en el aspecto mas amplio de 
hacerle un seguimiento a la escolaridad y al control en la 
talla, el peso de los niños, a cambio de un estimulo 
económico que se entrega principalmente a las madres para 
que como condición los niños permanezcan dentro del sistema 
escolar, pero quiero saber ¿Cómo a sido o como es la 
deserción de las familias, de las madres? ¿ o si por el 
contrario el porcentaje de permanencia es grande? Uno 
entiende que cuando se trata de programas tan benéficos para 
las familias del país, pues lo normal es que las familias 
permanezcan, que colaboren con el desarrollo del programa, 
especialmente las madres, pero, por la difícil situación que 
atraviesan muchas familias, especialmente en condición de 
desplazamiento, pues es normal que tengan que ir de una 
ciudad para otra y entonces esa circunstancia eventualmente 
puede alejar a las familias del programa, esa es mi única 
inquietud doctor y que nos diga, en Bucaramanga el año 
pasado ¿Cuántos millones de pesos se entregaron en subsidios 
a las madres que están al frente de estos programas y a las 
familias fundamentalmente? Le agradezco Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. DIONICIO CARRERO CORREA: Saludos. 
Coincido con usted doctor Edgar Higinio; como si estuviera 
leyendo mis apuntes aquí, esa era una de las partes de mis 
preguntas, igualmente le pregunto a doctor Sergio Mauricio; 
el seguimiento que se le hace, a cuantas personas se han ido 
¡seguramente se han ido muchos! Tengan la plena seguridad H. 
Concejales que se han ido y como hace usted para………. Porque 
me imagino que les hará visita, cada mes, cada dos meses, se 
que es una cituacion bastante complicada y difícil para 
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hacerle seguimiento, porque ustedes hacen la consignación y 
seguramente ellos retiran y seguramente ellos están en otro 
municipio y  se retiran, porque ustedes no tienen todo el 
control sumo sobre este tema, eso por un lado, por otra 
parte la cobertura máxima, si ustedes tiene para cubrir diez 
mil personas por decir algo, ¡ya se lleno! Y todos esos 
desplazados que habla el doctor Edgar Higinio; porque 
continuamente siguen llegando a Bucaramanga y en este tema 
si se informa, en este tema si se informan los desplazados y 
tengan la plena seguridad que van a buscar a familias en 
acción, para poder acceder a este subsidio, entonces ¿hasta 
cuanto alcanza, hasta cuanto aguanta, la expectativa real de 
los beneficiarios de familias en acción? ¿si existe un 
colchón para atender a aquellos desplazados que llegan y 
llegan día a día a Bucaramanga? Por lo demás felicitarlo 
doctor Sergio Mauricio; siempre usted con su informe muy 
completo, a tiempo y muy claro. Muchas gracias señor 
Presidente.     
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ : Saludos. 
Doctor Sergio Mauricio; felicitarlo porque lleva una gestión 
muy positiva, va acorde con el plan de desarrollo de nuestro 
Alcalde Fernando Vargas;  las metas que él se propone, según 
en el plan de desarrollo es beneficiar anualmente un 
promedio de once mil doscientas ochenta y dos (11.282) 
familias vinculadas al programa de familias en acción, 
programa del cual depende de la Presidencia de la República, 
de nuestro Presidente Álvaro Uribe Vélez; y la línea base 
esta sobre 1.800  es algo que esta muy positivo, además de 
eso tiene otro programa que se llama juntos, esta por un 
promedio de 6.662 familias que están vinculadas en el 
programa familias en acción, y hay otro programa que si, de 
pronto usted me puede ayudar a responder, sobre algo que 
viene con la Alcaldía, venimos trabajando por medio de la 
Secretaria de desarrollo social; que es los parques de 
recrear, ¿cuanta población vinculada en familias en acción 
tienen en este momento acceso a esos parques de recreación? 
y una pregunta que si me inquieta mucho es ¿Qué mecanismos 
de coordinación esta usted utilizando con la secretaria de 
Desarrollo Social del Municipio de Bucaramanga; para evitar 
que muchos de estas familias se estén duplicando de los 
beneficios de la población vulnerable, por que si el doctor 
Sergio; de pronto cruza y hace una tabulación muy minuciosa 
de estas familias que se están beneficiando del programa de 
Familias en Acción, de pronto le estamos dando un espacio 
mas a la población mas vulnerable de los estratos 0, 1, 2, y 
3 teniendo en cuenta que la secretaria de desarrollo social 
tiene una base de datos muy confiable, y que la doctora 
Paola de pronto tenga esa base de datos bien detectada, para 
que el crese de información con usted, sea perfecto y de 
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verdad no sean las mismas familias que se estén beneficiando 
de estos programas, tanto como en familias en acción como 
los programas que viene ejecutando muestro Alcalde en el 
plan de desarrollo de Inversión Social; muchas gracias señor 
Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO : 
Saludos. Quiero felicitar es al Señor alcalde porque la 
gestión la ha hecho a través del despacho del señor Alcalde 
para conseguir recursos para este importante programa; él no 
los ha informado por varios medios de comunicación y lo ha 
dicho aquí cuando instalan las sesiones del concejo; doctor 
Sergio Mauricio; si le tengo algunas inquietudes con 
relación al informe, existe un acuerdo municipal que  habla 
sobre las mujeres cabeza de familia, porque ahora se llama 
es “mujeres cabeza de familia” y “hombres cabeza de familia” 
sobre la caracterización en Bucaramanga, quisiera saber 
¿Cuántas mujeres cabezas de familia se han beneficiado de 
este programa? ¿Cuántas han solicitado tal beneficio pero se 
las han rechazado por uno u otro motivo? Quisiera saber las 
causas por las cuales, no se ha permitido o no se ha podido 
ingresar a este programa, he igualmente ¿Cuál es el 
procedimiento que ustedes llevan, especialmente sui despacho 
para que las personas del área Metropolitana, de otros 
municipio no se beneficien con este programa? Y que 
realmente se beneficien son las de Bucaramanga ¿como hacen 
para ustedes cruzar esa información. Eran las preguntas las 
que quiero que por favor me responda, sino tiene las 
respuestas en el día de hoy, porque este programa de cabeza 
de familia es liderado por la secretaria de desarrollo 
Social, pero lógicamente como su dependencia es adscripto a 
este despacho pues si quisiera saber ¿Cómo es el manejo de 
este tema? He igualmente el programa RESA no se si lo 
lideran a través de su oficina o juntos ¿hasta cuando va, 
hasta cuando es que va este programa juntos? Hasta que 
llegue la nueva Presidenta; muy amable Señor Presidente.   
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. SONIA SMITH NAVAS VARGAS:  Saludos. 
Tenía una inquietud más que todo. ¿El programa de familias 
en acción beneficia a los desplazados en el programa de 
primaria y bachillerato, pero a los del Sisben no los esta 
beneficiando en primaria, solo………. Acá en el programa del 
Sisben pasa que los del nivel uno no reciben subsidio de 
educación por primaria, reciben en bachillerato, no cree 
doctor Sergio Mauricio que seria bueno tramitarles que 
tengan igualdad de condiciones, ya que el nivel del Sisben 
uno, pues aparte que los desplazados en su gran mayoría no 
son de la región, pero también los acoge el municipio, es 
importante también acoger a los que realmente son 
santandereanos, los que son también Bumangueses y aparte de 
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eso que también están en una etapa de vulnerabilidad y que a 
parte de eso nosotros vemos que no están recibiendo ese 
beneficio del Sisben uno, también los cuarenta mil (40.000) 
pesos que se reciben por el valor del núcleo, ahí es 
indistintamente que sea ocho niños los que tienen, porque 
muchas familias tienen es un grupo bastante numeroso ¿Cómo 
se hacen para que esos cuarenta mil pesos que ellos reciban, 
que es para la nutrición, que seguimiento se le hacen a esos 
niños? Porque he visto por ejemplo familias que tienen ocho 
niños, nueve niños y les dan solamente cuarenta mil pesos 
mensual ¿entonces para nutrir que? Cuarenta mil pesos ¿que 
pueden ellos comprar para nutrir ocho o nueve niños. También 
quisiera que nos explicara ¿Qué capacitación reciben las 
madres lideres y como esta haciendo familias en acción para 
que esas personas incentiven y capaciten y motiven a esas 
madres lideres que ellos tiene, porque cada madre líder 
tienen un promedio de cincuenta o cien mamas, que es ese 
grupo; entonces es una responsabilidad bastante grande ¿ que 
incentivo le esta dando Familias en acción a esas madres 
lideres para que pueda poder aglutinar este grupo y poderlas 
motivar, y poder motivar también los niños para que vaya a 
estudiar? Porque cuando ellos van al colegio es cuando 
reciben el incentivo de familias en acción. También quisiera 
que nos explicara, es que siempre que están entregando las 
tarjetas debito y que están entregando los subsidios, uno ve 
que hay un aglutinamiento pero bastante grande y que la 
gente se queda desde el día anterior ahí haciendo fila, 
entonces que han pensado para poder des-aglomerar ese grupo 
de personas para que vayan a tener mejor eficiencia en el 
servicio, ya  que en este momento de verdad los felicito por 
haber colocado ese col-center donde se ha descongestionado, 
y donde se ha visto la agilidad, de la parte de familias en 
acción, en cuanto el trabajo, a las quejas, hacia los 
reclamos que se han presentado, porque la primera vez que se 
presento acá doctor Sergio Mauricio, era una cantidad de 
quejas y nadie atendía, en este momento ya de puede decir 
que si, porque ese col-center de verdad que ha funcionado 
bastante, y felicitarlo por la gestión que  ha hecho en 
familias en acción, porque usted es de los secretarios que 
se pone la camiseta para trabajar y sacar adelante los 
proyectos del Doctor Fernando Vargas; muchas gracias.   
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA : Saludos. 
Primero que todo felicitarlo con la gestión que ha hecho con 
este programa con la Presidencia de la República, en mejores 
manos no ha podido quedar este programa, de verdad que el 
programa de Álvaro Uribe Vélez y que creo que se va a 
prorrogar ahorita con el  gobierno de Dr. Santos; y 
aspiramos que no sean dos millones ochocientos mil, las 
personas que están beneficiando a nivel nacional, sino 
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llegar por lo menos a unos tres millones y medio de personas 
que se beneficien a nivel nacional, pero miren, cuando los 
recursos se utilizan de la mejor manera y aquí en 
Bucaramanga, el doctor Sergio Mauricio, usted es pionero en 
ese programa tan importante, porque son recursos del 
gobierno nacional y cuando se hace un uso mal de estos 
recursos, lo que ha sucedido en otras regiones del país, que 
no le han llegado a la persona que se tiene que beneficiar, 
pero aquí en Bucaramanga, ¡si! Pienso que se han cumplido 
las metas, y eso es de felicitarlo porque el reflejo es………. 
Va uno a los sectores mas marginados de Bucaramanga y se 
habla de la mejor manera de este programa tan importante, 
este programa aquí en Bucaramanga ha sido eficiente, eficaz 
y lo felicito doctor, siga trabajando de la misma manera que 
viene, son cosas importantes para la Ciudad y para 
Bucaramanga y ojala que aumentemos los recursos, no se, del 
recurso que se esta recibiendo es muy poco, por persona, por 
niño porque desafortunadamente eso es lo que hay y por lo 
menos hay alguien que le legue allá, a esos estratos, que 
desafortunadamente en los gobiernos anteriores jamás le 
habían llegado ni con un baso de agua a las personas menos 
favorecidas, en el Gobierno anterior de Álvaro Uribe Vélez, 
lo que recibimos fue palo, lo que recibimos fue la guerrilla 
y todos estos grupos al margen, alzados en armas en las 
entidades y en el campo, hoy afortunadamente con el gobierno 
del doctor Álvaro Uribe Vélez y con estos recursos tan 
importantes que le han llegado a la parte social, por eso de 
que se hablan de que el gobierno del doctor Uribe; no tiene 
la parte social ¡claro! Esta es la parte social, esta es la 
parte que le duele a los ciudadanos, esta es la parte que 
verdaderamente, le toca el alma al necesitado, este es el 
gobierno que le ha llegado allá, por lo menos hoy, hoy 
familias en acción a nivel nacional y en Bucaramanga ha 
dejado de que hablar, pero para beneficio, y en eso el 
doctor Fernando Vargas; pienso que escogió la persona idónea 
y capacitada para esto, que le duela a la gente, que se unte 
de pueblo, lo he visto por allá en sectores marginados de 
Bucaramanga al doctor Sergio Mauricio con  las votas 
puestas, llegando allá a las familias, untándose de los 
niños de verdad, aquellos niños que necesitan, no 
solamente…………. Eso hace doctor Sergio Mauricio que este 
programa sea así, porque es que de oficina es muy difícil, y 
pienso que no se pueden cumplir las metas cuando una 
persona, lo nombran y se encierra allá en una oficina, a 
mirar a ver quien le llega, ¡no! Usted lo hace en el 
terreno, lo hace en los diferentes barrios y eso es lo que 
hay que hacer con estos recursos, recursos que son del 
gobierno, pero que le tienen que llegar a la gente que lo 
necesita, y si nosotros hacemos un balance, ojala, los 
invito a los H. concejales y que hagamos un balance, por 
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todos los sectores de Bucaramanga y vera que lo único que 
recibimos es congratulaciones de este importante programa, 
no vaya a parar ni un minuto doctor Sergio Mauricio; siga 
con las botas puestas, que aquí desde el concejo de 
Bucaramanga, y en la medida que nosotros podamos respaldarlo 
y seguirle diciendo al gobierno nacional que este programa 
no debe ser solamente un programa de gobierno; 
afortunadamente el gobierno de Álvaro Uribe que duro ocho 
años, esperamos que el otro dure otros ocho años, para que 
esto no termine ahí, mire que lo importante H. Concejales, 
que los programas de desarrollo no sean a los cuatro años, 
sean por lo menos a quince o a veinte años para que esto no 
termine solamente cuando se vaya el gobierno, ojala que esto 
quede institucionalizado, que el gobierno que llegue llámese 
como se llame, en vez de acabar el programa podamos 
conseguirle unos excelentes recurso, y lo que decía cuando 
tome la palabra que no sean dos millones ochocientos mil 
sino que lleguemos a cuatro millones, usted sabe ¿Cuántos 
pobres tenemos nosotros en Colombia doctor Celestino? 
¿Cuántos pobres que desafortunadamente se acuestan con una 
agua panela y no tienen ni siquiera para un pan y estos 
programas algo les ayuda y les beneficia, es que es los 
recursos del estado, son los recursos del gobierno, que 
ojala le sigan llegando, pero que lo sigamos fortaleciendo, 
que no se termine el siete de agosto, cuando se vaya el 
doctor Álvaro Uribe Vélez sino que ojala llegue quien llegue 
podamos conseguirle excelentes recursos y que siga adelante 
programas como estos, lo que va a suceder con la Universidad 
del Pueblo, lo que hemos venido hablando, que no se quede 
solamente en un programa de gobierno, sino que quede 
constitucionalizada esta universidad que la necesita, que es 
también la que le esta llegando al pobre, allá a la gente 
que necesita, gente que nunca jamás se imaginaba entrar a un 
claustro Universitario, esto se parece y se asemeja 
muchísimo a estos programas que el doctor Fernando Vargas 
esta adelantando aquí en la ciudad de Bucaramanga; por lo 
demás doctor Mauricio; a trabajar que todavía aquí nos falta 
mucho trecho y usted lo esta haciendo de la mejor manera; 
agradecemos la presencia doctor Sergio Mauricio.  
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ : Saludos. 
Solamente dos inquietudes, que ya los Concejales los han 
planteado. Primero en los estudios que ustedes tienen 
¿Cuántas familias están por fuera del programa? Es decir 
aquí hay una cobertura de dieciocho mil familias, la 
pregunta es ¿si es ya el cien por ciento o definitivamente 
hay déficit en el Sisben uno, para la cobertura para 
atender, todos los beneficiarios, las familias beneficiarias 
escritas en el Sisben uno y segundo pues, también plantear 
esa inquietud y es la sostenibilidad del programa. Conozco 
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algunos antecedentes de programas sociales en los 
presidentes anteriores a Uribe, era muy triste porque tan 
pronto terminaba el gobierno, pues el programa desaparecía, 
programas que la UNISED financiaba; ahora que venia en el 
taxi a la sesión, oía algunas inquietudes sobre este 
programa y si a nivel internacional, seguirán dando el apoyo 
o usted que esta ahí cerca a este programa que nos puede 
informar sobre la sostenibilidad de este programa, porque 
vea es un programa de la Presidencia de la república que no 
ha sido tan promulgado, o se a hablado de la seguridad 
democrática, por estos programas sociales, programas juntos, 
programas de familias en acción, que tiene una cobertura 
grande en el país, sobre eso no ser resalta la labor del 
Presidente Álvaro Uribe; y sé de muchos municipios que esta 
siendo atendido por este programa y ahora una articulación 
con el programa RESA me parece a mi que……… es un poco 
ahoritica la incertidumbre de lo que se viene, pues uno 
empieza a pensar si estos programas van a continuar o 
verdaderamente es una política  de estado, y por lo 
consiguiente, es sostenible, independientemente del gobierno 
que venga; gracias señor Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CELESTINO MOJICA PEÑA : Saludos. Como 
lo decía el doctor Cleomedes bello; con lujos de detalles 
usted en este primer trimestre demostró que haciendo las 
cosas bien se puede llegar a las comunidades, y sobre todo 
que las comunidades sean agradecidas con todos y cada uno de 
los programas sociales que se llevan a cabo, pero si quiero 
pedirle un favor a usted mi doctor que no se nos vaya a 
quedar ahí solamente, que este trimestre que viene también 
de aquí en Marzo en adelante, y sobre todo lo que se Avecina 
para el mes de mayo y para el mes de Julio esperamos que 
usted triplique ese esfuerzo, porque  hay que ampliar esta 
cobertura tan importante de 18.591 familias, ojala que mi 
doctor antes de Julio podamos ampliar a otras cinco mil 
familias mas, por lo menos para terminar con lujos de 
detalles, este programa bandera social tan importante del 
actual Presidente de Colombia el doctor Álvaro Uribe y sobre 
todo para darle continuidad a esos programas social tan 
importantes, ahora si necesitamos mi doctor que se la juegue 
el ciento por ciento en este trimestre, para todas las cosas 
tan importantes que se avecinan a nivel nacional, porque ahí 
se desprenderán muchas cosas para el futuro del departamento 
y para el futura de la ciudad, ojala que esa oficina suya de 
San Alonso se traslade aquí a la de la 34 con 35 doctor, si 
usted sigue haciendo ese programa tan importante, usted 
puede seguir demostrando que aquí se pueden hacer cambios, 
dar una U totalmente, entonces usted de esa forma podrá 
demostrar que se pueden cambiar las cosas aquí en la ciudad 
de Bucaramanga, entonces si usted sigue haciendo una U asi, 
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podremos demostrar que el Uribismo, podremos mantenerlo 
muchísimo tiempo mas, le agradezco Señor Presidente.   
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. URIEL ORTIZ RUIZ:  Saludos. Presidente 
lo bueno es que……… pues antes de Uribe no hubo nada en el 
país, y que bueno que ahora todos son uribistas, aquellos 
aferidos liberales, ahora son Uribistas y que bueno que 
verlos y  creo que ahorita después de Mayo se va a tener que 
encomendar a todos los santos ¡SI! Porque creo que ya van a 
dejar de ser Uribistas, y que bueno que para los pobres haya 
plata. Me comentaba un amigo que llevo a un representante a 
la Cámara a un sector donde habían muchas familias que 
pertenecían al programa de familias en acción, y que  las 
reunieron allá y les dijeron en el discurso, que les iban a 
dar trabajo a todos ellos, y quedo la reunión sola, se 
fueron todos, porque dijeron ¡como este nos va a dar es 
trabajo, si a nosotros no nos gusta trabajar! Eso es para 
amenizar Presidente, este es un programa que debe ya empezar 
a formular estadísticas, a formar mediciones, no creo que 
sea este programa, dejar solo en un programa de subsidio, 
¿por qué? Porque cuando se vuelve un programa de subsidio, 
la gente se vuelve perezosa si no hay unas exigencias, unos 
itenes que le hagan a las personas, salir de ese estado de 
pobreza en ese estado de miseria, pues el programa siempre 
va ser lo mismo y en el momento en el que el Presidente que 
llegue o el que vea que no le guste el programa, el programa 
va a quedar ahí como nació en cero, porque digo que un 
programa debe siempre propender, porque la persona salga en 
ese estado en que esta, si es un estado de desplazamiento, 
pues el programa lo que busca es que la persona salga de ese 
estado de desplazamiento, si es un programa de pobreza ¡si! 
Un programa que va hacia las familias que están en estado de 
miseria, pues la idea es que la familia salga de ese estado 
de pobreza o salga de ese estado de miseria, por eso no creo 
que bebemos seguir, pues aplaudiendo de que se le siga dando 
el subsidio a la gente, ¡ojala que no! Porque en el momento 
en que no necesiten el subsidio, es que la persona a salido 
de ese estado de pobreza o en ese estado de miseria, creo 
que ya nos deben mostrar es indicadores, de que familias han 
logrado dar el siguiente paso, que familias están allá en el 
banco de los pobres, sacando crédito o dándole el crédito 
del Municipio para que pueda montar su micro empresa para 
que puedan montar su negocio, así sea de tamales, así sea de 
ayacos, pero que ya no necesiten su subsidio, a mi me 
gustaría saber el dato doctor de ¿Cuántas familias usted vio 
y cuantas familias, ya no están, pero cuantas familias ya no 
están? Es porque han dado el siguiente paso a salir de ese 
estado de pobreza, creo que ahí es donde debe estar el 
verdadero indicador y el verdadera realidad de ese programa, 
no que le sigamos dando a las mismas familias que empezamos, 
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si ha subido el programa, y eso hay que felicitar al doctor 
Fernando Vargas, porque en todos los municipios hay pobreza 
y siempre van a ver pobres en el municipio, la idea es que 
no sean los mismos pobres, la idea es que se vayan rotando 
las familias y no porque se les de algunos y a otro no, sino 
porque hayan familias, que hayan superado, aunque sean 
cinco, sean diez familias pero que mostremos resultados, de 
que si, a las personas, eso es como el subsidio de 
desempleo, ese subsidio de desempleo se da, por tres, cuatro 
no se, en cuantos meses se da, “6 meses” mientras la 
persona, salga de ese estado de desempleo y pueda pasar a la 
productividad y al desarrollo, no se puede quedar en el 
subsidio, porque lo que hace la persona, es acostumbrarse a 
vivir de ese subsidio, si a una persona se le da veinte mil 
pesos (20.000) mensuales y se acostumbra a vivir con esos 
20.000 nunca habrá nadie que lo saque de ese estado, creo 
doctor Sergio Mauricio que ya debe mostrar indicadores en 
ese aspecto que nos muestre en que ha servido el programa de 
familias en acción, para que salga las familias de esos 
estados de pobreza, que si son las mismas que recibió, hace 
dos años y que hoy continúan, dos años después una familia 
viviendo del mismo subsidio, pues creo que no hay ninguna 
esperanza de que este programa tenga frutos, porque sino 
empieza a germinar con frutos podrá  estar Uribe, dos , tres 
quince años y va  a recibir tanta familia pobres y dentro de 
quince años va a entregar las mismas familias pobres y mal 
acostumbradas; muchas gracias Señor Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. HENRY GAMBOA MEZA : Saludos. ¡El 
doctor Uriel me copio los apuntes! La verdad quiero 
felicitar al doctor Sergio Mauricio por esta gestión tan 
importante, sobre todo en dos aspectos coyunturales, que es 
que con estos programas se ha podido erradicar la 
desnutrición infantil, y el segundo tema es acabar con la 
deserción escolar, que es quizás el fundamento de este 
programa, pero igualmente el tema y eso lo escuchamos porque 
hay un programa nacional de familias en acción y es lo que 
hoy pretenden, es que la cobertura debe ser inversamente 
proporcional, no es entre mas cobertura, entonces aparecen 
mas pobres, es lo que esta sucediendo; una vez trajeron aquí 
unas estadísticas del Sisben, que hoy la misma gente del 
Sisben uno, y entonces quiere decir que Bucaramanga se 
empobreció, entonces lo que le estamos diciendo a Colombia 
es mentira, entonces debemos llevar unos indicadores, unos 
instrumentos de seguimiento, para saber, que es que la gente 
que llega sustituye a otros, a otros que ya dieron el paso 
como lo dicen el doctor Uriel Ortiz, creo que le gestión 
ahorita es como  ayudamos a esta gente a que si su hijo ya 
es bachiller, a que su hijo ya puede desarrollar una 
actividad, ya genera ingresos; ya esa familia no va a 
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necesitar ese asistencialismo, ahí es donde radica la 
importancia del programa, fíjese que paso en Noviembre, 
Diciembre y Enero, fíjese que los indicadores de empleo 
subieron ¿sabe por que subieron; doctor Sergio Mauricio? 
Hicimos una encuesta y resulta que en el sector del calzado, 
en el sector de la confección, trabaja mucha madre cabeza de 
familia, ¡como ya tiene este subsidio! Se están retirando, 
porque ellos ya no necesitan trabajar, ¡no que les toca 
trabajar hasta las ocho de la noche, ¡se están retirando ¡ 
hay que vigilar como vamos a hacer con ese tema, porque me 
parece muy grave, entonces por la asistencia misma se esta 
aumentando el desempleo en Bucaramanga, ese es un tema que 
se esta mirando, que después en las encuestas le va a 
afectar en Bucaramanga, revisemos ese tema, lo digo por que 
los mismos empresarios…….. por ejemplo en san Miguel un 
empresario tenia treinta armadoras, se fueron quince, porque 
se metieron en el ingreso de familias en acción. Y otro tema 
¿es como se vigila que estos recursos le estén llegando a 
los niños? El subsidio alimentario le este llegando a los 
niños menores de cinco años, ¡como el subsidio escolar le 
este llegando a los niños en edad escolar?  Porque es que 
pareciera que la plata las esta disfrutando personalmente 
los padres y no le esta llegando a los niños, hay que 
revisar esos temas, que es lo importante, para que el 
programa le caiga bien a Bucaramanga, le parte el espinazo a 
la pobreza, le parte el espinazo al desempleo, eso es lo 
importante del programa, ya que tenemos esos niveles de 
cobertura, no busquemos mas cobertura, porque si es que 
estamos buscando mas cobertura, estamos diciendo que 
Bucaramanga es cada vez mas pobre, es la verdad, si queremos 
sacar a Bucaramanga con los mejores indicadores económicos 
de la cobertura, debe ser inversamente proporcional; muchas 
gracias Señor Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ:  Saludos. Doctor 
Sergio Mauricio definitivamente lo mas fácil de regalar y 
cualquier cosa que se regale, esa cantidad va la gente y 
hace lo que sea, es el dinero, nosotros hemos podido 
apreciar en la organización que tenemos, que las pocas 
personas que pertenecen a su programa o al programa que 
usted dirige, “porque eso no es suyo”, no hay ningún tipo de 
avance, pienso que  nosotros tenemos en este momento un 
ejemplo muy claro y es lo que estamos viviendo o lo que esta 
viviendo un país como Venezuela, donde se les empezó a 
regalar todo, y hoy día nadie quiere trabajar; pienso que 
este programa, no por culpa suya, si no es un programa que 
no tiene ningún objeto, porque este programa no va a 
contrarrestar ninguna situación de orden económico  y 
ninguna persona por mas que se esfuerce con que le regalen 
doscientos mil pesos cada dos meses van a dejar de ser 
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pobre. Al contrario va a ser mas pobre porque va a tener 
cada vez menos posibilidades de salir adelante, pienso que 
al hacer una medición de este programa doctor Sergio 
Mauricio pienso que ustedes se pueden encontrar con 
sorpresas, con que este programa definitivamente facilito a 
la  gente doscientos mil pesos mas para las cosas, puede ser 
para el mismo vicio, para la misma droga y en absoluto vino 
a beneficiar  a la gente, pienso que estos programas, deben 
ser enfocados en una acción diferente, deben ser enfocados 
en una acción de reproducción de las personas en el área 
laboral y en el área que se  pueda la gente desempeñar como 
pequeños microempresarios en la ciudad de Bucaramanga, 
porque lo que se esta logrando, le garantizo a usted, que 
sus logros, si atendió veinte mil familias, pero lo que 
usted va a lograr de esto de que Bucaramanga allá superado 
en algo sus niveles de pobreza o los círculos de pobreza 
Allan disminuido, pienso que los logros van a ser muy 
negativos. Gracias Señor Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL DR. SERGIO MAURICIO ARCINIEGA ROMÁN : 
Saludos. Respuesta a cuestionario.    
 
En lo que tiene que ver con la pregunta del H. concejal 
Edgar Higinio, la decisión escolar en lo que tiene que ver 
con el programa, después de verificar de compromisos en la 
parte educativa, arroja el ocho por ciento (8%), el otro 
dato no lo tengo puede ser el ocho punto dos (8.2%) o el 
(8.3%) le are llegar el dato exacto que arrojo la Secretaria 
de Educación en las personas que se encuentran vinculadas a 
los programas familias en acción, y esa deserción escolar se 
da en el segundo semestre, es decir, cuando los jóvenes 
detectan que van perdiendo el año escolar ellos deciden 
retirarse del colegio  con el fin de no perder el cupo ese 
uno de los principales indicadores, es el ocho por ciento en 
deserción escolar en el segundo semestre, y en el año 2009 
se entregaron ocho mil treinta y ocho millones de pesos 
(8.038`000.000) en los dos meses. 
 
En la pregunta del doctor Dionicio Carrero, la expectativa 
real de hasta cuando va el programa, el convenio entre la 
alcaldía de Bucaramanga y acción social esta firmado hasta 
el año 2010, hasta el 31 de Diciembre del año 2010, es decir 
que están garantizados los recursos para el pago del 
subsidio hasta el año 2010. Como son Políticas del Gobierno 
Nacional no se que pueda pasar con el programa de familias 
en acción, y lo que tiene que ver con la estrategia juntos, 
es una estrategia que esta garantizada hasta el año 2019. La 
estrategia juntos 2019. Hasta el bicentenario.  
En lo que tiene que ver con la otra pregunta que hizo el 
doctor Dionicio y que hacia la doctora Elida que es muy 
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similar la pregunta con referencia de que si hay familias 
que cobran en otros municipios, no es posible porque 
nosotros tenemos verificación de compromisos y esos datos 
que nosotros verificamos, son enviados a Bogotá. Bogotá lo 
procesa y si detecta una familia inscrita en un municipio 
automáticamente la anula y no cobra ninguno de los dos, es 
decir que no es posible, como se hacia antes que los 
desplazados se inscribían en Bucaramanga, después en 
Pereira, después en Manizales y cobraban, los municipios por 
mas desplazados que sean, se les envía el documento de 
identidad a Bogotá, ellos procesan y solamente pueden 
reclamar en un solo municipio, si se detecta que son 
inscritos en el mismo mes, en dos municipios diferentes, 
automáticamente no recibe ningún subsidio, quedan retirados 
del programa, no solamente no reciben, sino el programa no 
lo retira. 
 
La pregunta del H. Concejal Pedro Nilson ¿Cuántas personas 
se encuentran vinculadas a los parques recreares las 
dieciocho mil doscientas(18.200) familias en acción ellos 
tiene derecho de asistir a los parques recreares cada vez 
que se realicen los encuentros de cuidado, la madre líder 
cuando vaya a realizar reuniones o actividades, envía una 
carta a familias en acción, nosotros le transmitamos ante la 
secretaria de desarrollo y ellas pueden utilizar en los 
parques recreares las veces que quiera asistir a las 
diferentes actividades que tienen que ver con el programa, 
actividades relacionadas con el programa, no actividades 
recreativas, asistir con familias o con personas diferentes 
a programas de familias en acción, ella asisten con su grupo 
respectivo que se encuentran inscrito en cada núcleo 
familiar y asisten a las actividades de familias en acción 
en los diferentes recreares de Bucaramanga. ¿Cuántas 
familias en acción se encuentran beneficiando los diferentes 
programas de la Secretaria de desarrollo? Nosotros le 
enviamos la base de datos a la secretaria de desarrollo y 
ellos tienen programas diferentes a los programas de 
familias en acción, el adulto mayor no es beneficiario de 
programas de familias en acción, el habitante de la calle 
tampoco es beneficiario de familias en acción, los 
indigentes, las madres cabeza de familia, ellos reciben creo 
que es un programa que se llama mercados, ellos reciben otro 
beneficio, diferentes a los programas de familias en acción 
y la doctora Paola tiene identificados que familias se 
benefician de familias en acción, para no repetir lo que 
tiene que ver con los mercados o con los otros programas que 
maneja la doctora Paola, nosotros enviamos la base de datos 
a la Secretaria de Desarrollo ellas son las que depuran y 
tienen su autonomía para mirar que otros  beneficios se 
pueden otorgar las otras personas que se encuentran en 
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familias en acción. 
 
La preguntas de la doctora Carmen Lucia Agredo, las mujeres 
cabezas de familia se han beneficiado del programa, si 
nosotros, la mujer cabeza de familia tiene nivel uno del 
Sisben y la persona se encuentra inscrita en el Sisben y 
cumple con los requisitos para ser inscritas en familias en 
acción, si es cabeza de familia o tiene su núcleo familiar 
ya definido puede hacer previa inscripciones, los únicos que 
se pueden inscribir diariamente son los desplazados, las 
personas que tengan el nivel uno del Sisben, tienen que 
esperar que se realicen convocatorias, y las convocatorias 
están cerradas hasta después del mes de Julio, este año no 
nos han indicado cuando es la fecha, el doctor Fernando 
Vargas si gestiono ante el Gobierna Nacional y hay ambiente 
para que después del mes de Julio se amplié cobertura, pero 
depende del próximo Presidente que el programa esta 
garantizado hasta el 2010, no seria justo realizar una 
convocatoria en el mes de Julio, si el programa va hasta el 
2010.  
 
¿Como se usa la información en otros Municipios? Mediante el 
CIFOT y mediante el CIFA nosotros enviamos la base de datos 
al Gobierno Nacional y ellos cruzan información. Las 
personas que son del municipio de Bucaramanga deben estar 
inscritas en el municipio de Bucaramanga; no se pueden 
beneficiar personas de otro municipio, porque el requisito 
principal de nivel uno y niveles que se encuentren en el  
municipio donde tiene el Sisben.  
 
Doctora Sonia me permite tengo la persona que maneja los 
diferentes compromisos para darle respuesta a lo que tiene 
que ver con la pregunta de la doctora Sonia, de ¿Por qué no 
reciben subsidios los  de primaria y solamente los de 
bachillerato Señor Presidente.  
 
Lo que acurre es que por política nacional en las capitales 
de departamentos solamente se paga  es a los niños de entre 
siente y once años, de familias del Sisben se les pagan por 
núcleo familiar cuarenta (40.000) mil pero es una política 
nacional que dice es una norma que se cumple, que nosotros 
cumplimos, no se les paga primaria, porque ellos también 
tiene una tarifa diferencial en el bachillerato, y damos a 
los niños desplazados en el bachillerato, no interesa el 
grado se les paga treinta mil pesos (30.000)mensuales, en 
cambio a las familias del Sisben, se les paga de acuerdo al 
grado que vayan, a unos se les paga 25.000 mil mensual, o 
otros se les paga 30.000 según el grado en que vayan; debido 
a esa diferencia, no se les paga la primaria a los del 
Sisben. Ese es el motivo por que no………… es política 
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nacional. 
 
Lo que tiene que  ver con los niños de nutrición? Mire estos 
programas son subsidios condicionados, lo que tenia que ver 
con la pregunta del doctor Christian Niño, son subsidios 
condicionados, si la familia no lleva a los niños al 
respectivo puesto de salud para el control y desarrollo, la 
persona no recibe el subsidio, entonces estamos obligando, 
facilitando mediante este recurso que la persona tenga como 
llevar el niño, porque la gente anteriormente se quejaba que 
no tenia para el transporte como llevarlo, hoy día no tenían 
estos recursos, es llevar al niño para que tenga el 
respectivo control de crecimiento y desarrollo, y ese 
subsidio en educación es para que los niños se desplacen a 
sus colegios, para el transporte, para los útiles escolares, 
para la respectiva lonchera.  
 
En lo que tiene que ver con acción social; nosotros estamos 
realizando la pedagogía a los niños y haciéndoles caer en 
razón de que los niños reciben por medio de sus padres unos 
recursos para que sean utilizados para mejorar la calidad 
educativa a cada uno de ellos, nosotros estamos haciéndole 
crear conciencia donde hay niños, para que ellos sean los 
mismos veedores para los recursos que reciben los padres 
para este fin. 
 
En lo que tiene que ver con la cuestión de los cajeros, es 
muy difícil porque la gente llama al Col-center y nosotros 
enviamos comunicaciones a las madres lideres, a partir de 
tal fecha hay pago, al otro día arranca cinco mil personas a 
los cajeros automáticos y bloquean los cajeros, es muy 
difícil controlar diciéndole a la gente que tiene ocho días, 
porque la gente necesita esos recursos, automáticamente sale 
a los cajeros, pero a partir del primero de abril, las 
personas pueden realizar con la tarjeta debito del banco 
Agrario compras en los almacenes de cadena. Éxito, 
Carrefour, en Cajasan y en Comfenalco pueden utilizar estas 
tarjetas debito, es decir ya se firmaron convenios, para que 
no solamente utilicen los cajeros de los bancos, sino para 
que puedan utilizar los recursos por medio de esas cadenas 
de almacenes. 
 
En lo que tenia que ver con la pregunta del doctor Cleomedes 
Bello, se gestiono en las capitales del departamento 
Bucaramanga, Pereira, Medellín, en tres municipios acción 
social autorizó, de que aquellas familias que no tiene la 
tarjeta debito, o que la tienen bloqueada o no la han 
reclamado, esas personas pueden reclamar, mediante giro 
directo que les realiza el gobierna nacional al banco 
Agrario mil quinientas familias, a partir de la fecha 1.500 
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familias pueden retirar sus recursos mediante el giro 
directo, que la realiza el banco Agrario.  
 
La pregunta doctora Elida Mantilla ¿Cuántas familias se 
encuentran fuera del Sisben? Treinta y cuatro mil familias 
del nivel uno, se encuentran con probabilidades de acceder a 
familias en acción, la que pasa doctora Elida es que de los 
34.000 no todas no cumplen los requisitos, porque los 
requisitos es que tengan hijos menores de 18 años, hay 
personas que tienen nivel uno del Sisben, pero ya los hijos 
los tienen mayores de 18 años, hay personas que tienen nivel 
uno del Sisben pero no tienen hijos, es decir no todas las 
personas que se encuentran en el nivel uno del Sisben deben 
estar en el programa familias en acción, deben tener dos 
requisitos, hijos entre los seis y dieciocho años que se 
encuentren estudiando, y hay familias que tienen los hijos 
entre 6 y 18 años pero no los tienen estudiando, entonces si 
no cumplen los requisitos no pueden acceder al programa. 
 
¿La sostenibilidad del programa? va hasta el año 2010, hasta 
ahí están garantizado los recursos, ¿de donde provienen los 
recursos? Recursos propios de la nación créditos del banco 
interamericano de desarrollo del banco mundial y donaciones 
que realizan organizaciones internacionales ONGS y gobiernos 
extranjeros esas son las cuatro fuentes de financiación del 
programa. 
 
El lo que tiene que ver con la pregunta del H. Concejal 
Uriel Ortiz; cuantas familias no necesitan de recursos, 
familias en acción y acción social firmo un convenio con la 
DIAN donde la DIAN todo lo que decomise que tenga que ver 
con material de telas, esas telas son enviadas a la capital 
de municipios y nosotros mediante una fundación en este caso 
lo esta haciendo la Pastoral Social de Bucaramanga, se les 
envía las telas a la pastoral, y son ellos mediante la 
estrategia juntos que detectan cuales son las familias que  
necesitan o que quieren capacitarse en lo que tiene que ver 
con costura, se capacitan por medio del SENA y se les otorga 
las telas, la materia prima para que ellas puedan crear su 
propia empresa, en este momento cerca de trescientas 
familias son las que se encuentran inscritas y se esta 
ofreciendo una capacitación, una vez se capaciten la 
Pastoral social les entregan las telas y arranca su pequeña 
empresa con costuras.  
 
La pregunta del doctor Henry Gamboa lo que busca el programa 
prácticamente si es erradicar la desnutrición, el ISABU, el 
ISABU su casa unos indicadores de que los niños que se 
encuentran en familias en acción, son los niños que mas 
acuden a las citas de control y crecimiento, las personas 
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que están por fuera de familias en acción, el indicador es 
totalmente diferente, es decir que casi el 95% la gente con 
tal de no perder su subsidio, asisten a sus citas de control 
y crecimiento que eso es, un indicador muy bueno que puede 
mostrar la alcaldía de Bucaramanga, donde se esta haciendo 
un verdadero control de promoción y prevención en lo que 
tiene que ver en los niños menores, los que están entre cero 
y siete años.  
 
La pregunta del doctor Christian Niño en lo que tiene que 
ver con la pobreza. El programa no busca erradicar la 
pobreza, el programa lo que busca es atender y beneficiar a 
los niños para que puedan asistir a los colegios, evitar la 
deserción escolar y mejorar la calidad de vida, llevándolos 
a los respectivos control y crecimiento para los niños entre 
cero y siete años, eso es lo que busca el programa, no 
radicar la pobreza, si mejorar el nivel de vida.  
 
La presidencia agradece al Doctor Sergio Mauricio y ordena a 
la Secretaria continuar con el orden del día.   
 
La Secretaria procede a la continuación del orden del día. 
He informa que están en el quinto punto 
 
5.-  LECTURA COMUNICACIONES. (No hay comunicaciones) 
 
6.-  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. (No hay proposiciones)  
 
  
La Secretaria informa que el orden del día se ha agotado.  
 
La presidencia informa que agotado el orden del día, se 
levanta la sesión y se cita para mañana martes 23 de marzo a 
las ocho y media (8:30. AM) de la mañana.  
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CAROLINA MORENO RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria, 

NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
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